
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación y Ciencia

Corrección de errores de 26/05/2010, de la Consejería de Educación y Ciencia, a la Orden de 07/05/2010 por la 
que se regula el funcionamiento y actuación de los órganos de selección. [2010/8637]

Publicada la Orden de 7 de mayo de 2010, de la Consejería de Educación y Ciencia,  por la que se regula el funciona-
miento y actuación de los órganos de selección (DOCM nº 90 de 12 de mayo), y advertido un error se procede a subsa-
nar el mismo en los siguientes términos:

Página 23344, artículo 38.3.

Donde Dice:
“Para el cálculo de las dietas por manutención se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Los integrantes de los tribunales cuya localidad de residencia coincida con la sede del tribunal percibirán el 50 % de 
manutención sólo en los casos en que se fijen sesiones de tarde.
b) Cuando los miembros de los tribunales no residan en la localidad del tribunal percibirán el 100% de manutención 
durante los días de la semana de actuación del mismo, salvo el último día de actuación y el inmediatamente anterior al 
primero que tenga fijado de actuación el tribunal, en los que sólo percibirán el 50%, siempre que su localidad  de resi-
dencia se encuentre a una distancia superior a 150 km de la que tenga fijada como sede el tribunal correspondiente o 
a una distancia superior a 60 km e inferior a 150 km y hayan optado por pernoctar en la localidad donde tenga su sede 
el tribunal”.

Debe Decir:
“Para el cálculo de las dietas por manutención se tendrá en cuenta el siguiente criterio:
Cuando los miembros de los tribunales no residan en la localidad del tribunal percibirán el 100% de manutención durante 
los días de la semana de actuación del mismo, salvo el último día de actuación y el inmediatamente anterior al primero 
que tenga fijado de actuación el tribunal, en los que sólo percibirán el 50%, siempre que su localidad  de residencia se 
encuentre a una distancia superior a 150 km de la que tenga fijada como sede el tribunal correspondiente o a una distan-
cia superior a 60 km e inferior a 150 km y hayan optado por pernoctar en la localidad donde tenga su sede el tribunal”.
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